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Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos
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RESOLUCION

Toluca, México. Resoluciéon del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pablica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de México- y

Municipios, de fecha doce de mayo de dos mil quince.

Visto el expediente electrénico formado con motivo de los recursos de revisién

00528/INFOEM/IP/RR/2015, 00532/INF OEM/IP/RR/2015

00534/INFOEM/IP/RR/2015, interpuestos por los C. C. _
_ en lo sucesivo los recurrentes en contra de la

respuesta de la Secretaria Técnica de Gabinete, en lo sucesivo el sujeto obligado se

procede a dictar la presente Resolucién con: base en Ios 51gu1entes
ANTECEDENTES

L. Con fecha veintiséis de febrero de dos_ m_ll"_qumce respectivamente los recurrentes
presentaron a través del. Siéf;ma de Acceso a la Informacion Mexiquense
denominado (SAIMEX)’,I/.f."anteﬂ' el "sﬁ];eto obligado, solicitudes de acceso a la
informacién  publica _ 'fegisffaéas bajo los folios 00001/SETEGA/IP/2015,
OOOUZ/SETEGAIIPIZOIS y 00003/SETEGA/IP/2015, respectivamente mediante las

cuales requmeron les fuese entregado a través del referido sistema lo siguiente:

’Se 'sol_zc"zta'el costo total del monumento “Torres Bicentenario” (considerdndose

el “Muséo Torres Bicentenario” como parte de dicha obra), ubicado en Avenida
Morelos s/n, esquina Alfredo del Mazo, Colonia Reforma y Ferrocarriles
Nacionales, C.P. 50090, Toluca de Lerdo, Estado de México, ast como el nombre
de las empresas ylo personas fisicas que participaron en el disefio, construccion y
equipamiento del mismo, solicitdndose copia de todos los contratos que se hayan
celebrado con tal motivo.

Asimismo, se solicita que se informe si los contratos por virtud-de los cuales se -
levé a cabo el disefio, construccién y equipamiento del monumento “Torres
Bicentenario” referido, fueron adjudicados a través de licitaciones piiblicas,
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invitaciones restringidas ylo adjudicaciones directas. En caso de que las
adjudicaciones de los contratos se hubiesen llevado a cabo a través de las
modalidades de invitacion restringida ylo adjudicacién directa, se solicita copia
de la justificacion para la eleccion de dichas modalidades para cada caso
correspondiente.”(sic)

IL En fecha veintisiete de febrero de dos mil quince, conforme a las constancias del
SAIMEX se advierte que el sujeto obligade dio respuesta a las solicitudes
formuladas por los entonces peticionarios, en los mismos .té_rminos, con la tnica
diferencia es que se cita el folio de la solicitud corféqundierife,:hidﬁvo por el cual
solo se reproduce la respuesta a una de ellas: |

“En relacién a su atenta solicitud de inf/bﬂnd'ci(li‘ﬁ“‘l:?ﬁ?liéd con nitmero de folio

00001/SETEGA/IP/2015, recibida por este medio; me permito informarle que

dentro de las funciones asignadas a-esta dependencm, en el articulo segundo del

Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Stistituye el Diverso que se Crea

la Secretaria Técnica del Gabinete, publzcado en la gaceta del Gobierno del No.

110, de fecha 11 de junio de 2008 710 le corresponde administrar la mformaczon
que usted nos requzere -

ATENTAMENTE =~

C.P. AQUILINO MA&RQ.’.G&TIE’RREZ TREVILLA
Responsﬁyl;lé.:éétla 'ﬁhidad de Informacion
SECRETARM TECNICA DEL GABINETE (sic)

IIL El vemt1cuatro de marzo, los recurrentes interpusieron los recursos de revisién,
a los que se -les a51gno los ntimeros de expediente 00528/INFOEM/IP/RR/2015,
00532/INFOEM/IP/RR/2015 y 00534/INFOEM/IP/RR/2015 en contra del acto y con

base en las razones o motivos de inconformidad que se sefialan.

Los recurrentes expresan el mismo acto impugnado en cada uno de los recursos de
con la tmica diferencia es que se menciona el folio de cada una de las solicitudes de

informacién motivo por el cual tinicamente se cita uno de ellos:
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“Respuesta a la Solicitud de Informacién 00001/SETEGA/IP/2015.” (Sic).

Ahora bien, los recurrentes expresan las mismas razones o motivos de

inconformidad en cada uno de los recursos de revisién y que se refieren a:

“El sujeto obligado estimd que no le corresponde administrar ln informacion que
requeri. Sin embargo, considero que hizo una interpretacién restrictiva e
incompleta de sus competencias y debe contar con la mformaczon respectiva, en
virtud de que el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se susti tuye el diverso
por el que se crea la Secretaria Técnica del Gabinete, publicado el 11 de Junio de
2008 en la Gaceta de Gobierno del Estado, establece que le-compete al sujeto
obligado, entre otras cosas, dar seguimiento e mformar al Gobernador de los
resultados obtenidos en los programas de zmpacto social y otms polztzcas publicas,
por lo que es dificil pensar que, en el ejercicio de sus facultades este Sujeto
Obligado no haya tenido acceso a mformaczon relacionada con el monumento
torres bicentenario, asi como del museo, ano ser que haya sido omisa en el correcto
Y oportuno ejercicio de sus ambuczones

Asimismo, corresponde al sujeto . oblzgado realzzar la crénica del quehacer
gubernamental del Estado de. Mexzco Dicha obligacién implica tener al dia y en
forma organizada las acczones de la Administracién Piblica del Estado de
Mgéxico. Por ello, la construccion del monumento Torres Bicentenario y su museo,
asi como otros datos hzstoncos, estadzstzcos y econdmicos, deben necesariamente
estar en su poder :

Por lo antenor, en. vzrtud de que al sujeto obligado le corresponden las
competenaus menczonadas anteriormente 'y que consecuentemente la
informacion solzcztada debe obrar en su poder, solicito me sea entregada la
mformaczon publ:ca gue solicité.” (Sic).

IV. El sujeto obhgado rindié los informes de justificacién a cada uno de los recursos

de revision en los siguientes términos:
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V. De conformidad con el articulo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios los Recursos de Revisién
00528/INFOEM/IP/RR/2015, 00532/INFOEM/IP/RR/2015 y
00534/INFOEM/IP/RR/2015, fueron turnados a través del SAIMEX a los
Comisionados Eva Abaid Yapur, Arlen Siu Jaime Merlos y Javier Martinez Cruz, ,
sin embargo, al revisar los expedientes se observa que p'_rdéeg:‘lel la acumulacién,
siendo aprobada ésta por acuerdo de Pleno en fecha veiﬁébéhd-&é :ébril de dos mil
quince, recayendo a la Comisionada Arlen Sm ]anne Merlos, quien generando
certidumbre y confianza a los partlculares y promowendo la cultura de la
transparencia y difusion al Derecho de Accesoa la In_formacmn, presenta el proyecto

de resolucién correspondiente.
co N S.--iDEI;i-AN DO

PRIMERO.- Competencia""ESfé Instltuto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccmn de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los
articulos 6 apartado A fraccxon IV de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mex1canos, 5 parrafos dec1moqu1nto decimosexto y decimoséptimo, fraccién IV de
la Constltuaon Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1 fraccién V, 56, 60,
fracciones Iy VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Piiblica del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I'y VIII,
16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios.
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SEGUNDO.-Presentacién en tiempo de los recursos de revisién. Presentacién en
tiempo de los recursos. Desde la perspectiva de esta ponencia los recursos de

revisién fueron presentados oportunamente atento a lo siguiente:

El articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del

Estado de México y Municipios, dispone:

Articulo 72.- El recurso de revisién se presentard por escrito ante la Unidad de
Informacién  correspondiente, o via electronica’ por. medio. del ~sistema
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de15 dms habzles contado
a partir del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conoczmzento de la
resolucion respectiva. R

En consideracién a lo anterior se advierte ql"ié lés-.fésp‘uestas a las solicitudes de
informacidn fueron notificadas a los recurrentes el ‘veintisiete de febrero de dos mil
quince respectivamente, por lo que eI prlmer dia del plazo para la presentacién de
los recursos de revisién fue el dla tres de marzo de dos mil quince, de lo que resulta
que el plazo de 15 dias habﬂes venceéria el dia veinticuatro de marzo de dos mil
quince. Luego, si los I_:Ke’cprsos*“de Revisién fueron presentados por los recurrentes,
via electrénica el d1a 'Véiﬁficuatro de marzo, se concluye que su presentacién fue

oportuna., .

TERCERO':'-'-]ﬁ'stiﬁ/cacién de la Acumulacién de los recursos. Es pertinente sefialar
que de las constancias que obran en el expediente acumulado, se advierte que las
solicitudes versan sobre la misma informacién y fueron presentadas ante el mismo

sujeto ebligado.

Al respecto, es de sefialar que el numeral once de los Lineamientos para la

Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a Ia Informacién
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publica, ast como de los Recursos de Revisién que Deberin Observar los Sujetos
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del
Estado de México y Municipios, establece que para mejor resolver y evitar la
emisidén de resoluciones contradictorias, se podra acordar la acumulacién de los

expedientes de recursos de revisién de oficio o a peticion de parte.
Dicha acumulacién procede cuando:

» Elsolicitante y la informaci6n referida sean las mlsmas,

» Las partes o los actos impugnados sean igﬁaleéz .

¢ Cuando se trate del mismo solicitaﬁ%é}".él r{{i:é;r'r‘i‘omsujeto obligado, aunque se

trate de solicitudes diversas;‘__:_ N

¢ Resulte conveniente la ;gs_diﬁéibﬂ::ﬁﬁificada de los asuntos; y

* En cualquier otro caso que determme el Pleno.
De esta suerte, como se mencmno ‘énteriormente, si bien los Recursos de Revisién no
fueron interpyegéf(éé por ‘;)Ios mismos recurrentes si versan sobre la misma
informaciéq_'jy fueronpresentados ante el mismo sujeto obligado.
Bajo este ;fééﬁfiééf"‘i'&eas, se estima conveniente la acumulacién de los Recursos de

Revisién ntémeros 00528/INFOEM/IP/RR/2015, 00532/INFOEM/IP/RR/2015 y
00534/INFOEM/IP/RR/2015.

CUARTO.- Legitimacion de los recurrentes para la presentacién de los recursos.
Que al entrar al estudio de la legitimidad de los recurrentes e identidad de lo

solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que segin obra en la
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informacién contenida en los expedientes de mérito, se trata de las mismas personas
que ejercieron su derecho de acceso a la informacién y las personas que presentaron
los Recursos de Revisidon que se resuelven por este medio; de igual manera, lo
solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma informacién, por lo que se surte
plenamente el supuesto previsto por el articulo 70 de la Ley de Transparencia y

Acceso ala Informacién Piblica del Estado de México y Mpn’iéi'piqs.

QUINTO.- Procedibilidad. Los recursos de revisiéﬁ son p}oéédéntes., toda vez que
se puede actualizar la hipétesis prevista en la fracc1on IV del artxculo 71 delaLey de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pubhca del Estado de México y MUIIICIplOS,

que a la letra dice:

Articulo 71. Los particulares podran mterponer Fecurso de revision cuando:
L Se les niegque Ia mformaczon solzc:tada
II. Se les entregue la mformaczon mcompleta 0 no corresponda a la solicitads;

IIL. Derogada, y _
IV.- Se considéi;e qué :Iu réépuesta es desfavorable a su solicitud.

Conforme a los Actos Impugnados y Motivos de Inconformidad que manifiestan los
recurrentes se desprende que la presente resolucion se analizard la probable
actuahzaaon de lar hxpotems contenida en la fraccion IV del citado articulo esto es, la
causal cons1st1r1a en que la respuesta resulté desfavorable, ya que sostienen que el
sujeto obligado si es competente para atender las solicitudes de informacién,

situacién que se analizara més adelante.

Asimismo, del analisis a los recursos de revisién, se advierte que se cumplieron con

todos los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de Transparencia
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y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en atencién a

que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por lo anterior, concluimos que los recursos son en términos exclusivamente

procedimentales procedentes.

SEXTO.- Fijacién de la controversia. Que una vez estudiados los antecedentes de
los recursos de revisién en cuestién, los miembrps de festé_' : 6ifganismo revisor,
coincidimos en que la controversia motivo de los preée'rite's fécufsés' Se refiere a que
resultaron desfavorables las respuestas al sefialar que no le corresponde administrar
la informacién que se requiere, ya que segun reﬁeren los recurrentes el sujeto

obligado debe contar en sus archivos con __la mformamon solicitada.

En este sentido, se considera perﬁhe:&e ..énaliéar los argumentos vertidos por el

sujeto obligado y los recunenfés;-d_e lé~-51giﬁente manera:

a) Analizar los arguinéhtdé x}ei'ti'aos por el sujeto en la respuesta a la solicitud
de mformacmn a fm de determmar si esta se ajusta a lo dispuesto por la Ley
de Transparenc1a y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

Mumc1plos

a) Anélisi's.;d“e 'Ié actualizacién de los motivos de inconformidad, de acuerdo a lo
previsto en el articulo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios

A continuacion se resolveran los puntos antes enumerados.
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SEPTIMO.- Anélisis de las respuestas emitidas por el sujeto obligado para
determinar si estas se ajustan a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a

la Informacién Puiblica del Estado de México y Municipios.
Con motivo de ello, se parte del hecho de que los ahora recurrentes solicitaron:

- El costo total del monumento “Torres Bicentenario” (considerindose el
“Museo Torres Bicentenario” como parte de dicha obra), ubic'adb en Avenida
Morelos s/n, esquina Alfredo del Mazo, Colonia Rejforma y Ferrocarrzles
Nacionales, C.P. 50090, Toluca de Lerdo, Estado. deMexzco ;

- Nombre de las empresas ylo personas fisicas que partzczparon en el disefio,
construccién y equipamiento del mismo.

- Copia de todos los contratos que s¢ hayan. celebmdo con. tal motivo.

- Forma de adjudicacién de los contratos- (Ilcztaczones publicas, invitaciones
restringidas ylo adjudicaciones directas)

- En caso de que las adjudicaciones de los conimtds se hubiesen llevado a cabo
a través de las modalidades de invitacién restrmgzda y/o adjudicacion directa,
se solicita copia de la ]ustzﬁcaczon pam la eleccion de dichas modalidades para
cada caso correspondzente ”( sic)

En atencién a las sol1c1tudes de 1nformac1on el sujeto obligado sefiala que en
términos de sus atnbuq_c_)nes, ,_no le corresponde administrar la informacién

solicitada.

Ante tal respuesta Io.sh recurrentes senalan que el sujeto obligado hizo una
mterpretacmn restrlctlva e incompleta de sus competencias y que si debe contar con
la informacion sohcxtada, pues a €l le corresponde dar seguimiento e informar al
Gobernador de los resultados obtenidos en los programas de impacto social y otras
politicas publicas, por lo que debié haber tenido acceso a la informacién relacionada
con el monumento torres bicentenario, que ademés le corresponde realizar la crénica |
del quehacer gubernamental del Estado de México, que implica tener al dia y en

forma organizada las acciones de la administracién ptiblica del Estado de México,
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por ello, la construccién del monumento Torres Bicentenario ¥ su museo, asi como
otros datos, estadisticos y econémicos, deben necesariamente estar en su poder, por

lo que solicita le sea entregada la informacién solicitada.

Mediante informes justificados el sujeto obligade confirma en términos generales
sus respuestas originales y sefiala que en ninguna de las veinte funciones asignadas
a la dependencia, en el parrafo segundo del acuerdo del Ejecuﬁvo-del Estado por el
que se sustituye el diverso por el que se crea la Secretana Tecmca del Gabinete, le

compete o tiene a si cargo las facultades respectwas para contar con la informacion

requerida.

Sefiala también, que la Ley Orgaruca de la Admmxstracmn Piblica del Estado de
Meéxico, en el capitulo tercero, de la competenaa de las dependencias del gjecutivo
sefiala con toda puntualidad los as_untqs que le corresponde despachar a cada una
de ellas, mismas que refie'ré-'-r'xé}_ _‘s‘.éh‘:_sf.ﬁééeptibles de interpretaciones coyunturales,
que darian lugar a una sﬁplantaéién o gjercicio indebido de atribuciones.

Por lo que, la Secretarla =Tecn1ca del Gabinete que es una dependencia que
dlrectamente es una umdad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, las funciones

a51gnadas a la mlsma estan supeditadas a las que la propia Ley y el Decreto en

comento, le conflere a las dependencias del Gabinete Legal del Ejecutivo.

Finalmente puntualiza que a la Secretarfa Técnica del Gabinete no tiene la atribucién

de:

- Establecer, ni supervisar el cumplimiento de la normatividad en

materia de asignacién, contratacién y pago de obra ptblica.
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- No participa en ningin comité de asignacién de obras.

- Noes la encargada de dar seguimiento alos avances fisico-financieros
de las mismas, inclusive la propia dependencia dentro de su
presupuesto anual no cuenta con recursos para la ejecucién de obra
publica.

- No es la responsable de llevar a cabo el _FeQiSFrq contable de la
aplicacion de los recursos publicos de lgs‘i(‘iéi)“é;ndér{éias del poder

ejecutivo del estado.

Asimismo sefiala que con fundamento en el art1culo 41 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Mex1co y Municipios no esta

obligado a entregar informacién que. no obre eni sus archivos.

Precisado lo anterior y a fin de determmar Si en efecto el sujeto obligado tiene la
atribucién, de generar, posf’éérr.‘yf admmlstrar la informacidn solicitada es necesario
invocar lo que respecto -afsus afribuciones establece el Acuerdo del Ejecutivo del
Estado por el que se sustltuye el diverso por el que se crea la Secretaria Técnica del

Gabmete, pubhcado en Ia Gaceta del Gobierno No. 110, de fecha 11 de Junio de 2008:

-

&wsma zm.. smawm DEL ESTADRG PFOR BL OUE SE SUSTITUYE €1
DIVERSO ma Bl DUE S8 OREA L6 SECRETARIA TSCIHICA DEL GABINETE
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#. Feoprcionar al THulsr dol Potter Blecutive of spoyn y el Qo fg
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De lo anterior se advierte que en efecto el marco normativo aplicable al sujeto
obligado, mismo que es referido como sustento de los motivos de inconformidad
referidos por los recurrentes, no establece textual y contundentemente la atribucién
del sujeto obligado para contar con la informacién solicitada, por lo anterior al no
existir fuente obligacional concreta y especifica no se puede constrefiir al sujeto
obligado a entregar la informacién solicitada, por lo que en este sentido con la
respuesta emitida por el sujeto obligado se estd dando respuesta al requerimiento

de los ahora recurrentes formulado en las solicitudes-de mformacmn

Por consiguiente de una correcta interpretacién de los numerales 2, fracciones V, XV
y XVI; asi como 3, de la Ley de Transparencia y Acceso :é:la;informacién Pablica del
Estado de México y Municipios; se tiene qué‘:_‘el Qefécﬂo de Acceso a la Informacion
Pablica, se actualiza desde el punto :ae-_v-iéta niai:erial, en cualquiera de los tres

supuestos siguientes:
1%) Que se trate de inforniécic’)'n 'fég"ist'ra'/da en cualquier soporte, que en ejercicio de
sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados;

2%) Que se trate: de ‘ _formacxon registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de

sus atr1buc1ones se encuentre en posesion de los Sujetos Obligados; y

3%) Que se trate de mformacmn registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de

sus atrlbucmnes, sea administrada por los Sujetos Obligados.

En efecto Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Mexico y Municipios, tnicamente establece que las dependencias y entidades
publicas o cualquier autoridad estaran obligadas a entregar documentos que se

encuentren en sus archivos; que la obligacion de acceso a la informacién se dara por
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cumplida cuando se pongan a disposicién del solicitante los documentos

respectivos.

Cabe precisar que, como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Informacién,
como la facultad que tiene toda persona para acceder a la informacién publica
generada, o en poder de toda autoridad, entidad u érgano y organismo publicos

federal, estatal y municipal, entendiendo gque tal informacién pablica es

precisamente la_contenida en los documentos que“:dichos entes generen,

administren o pesean en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro

que el Derecho de Acceso a la Informacién Pablica, 'se defiﬁe en cuanto a su alcance

y resultado material, en el acceso a los archivos, reglstros y documentos publicos,
administrados, generados o en posesmn de los organos plblicos, con motivo de su

ambito competencial.

Sin embargo en el presente asﬁﬁfd’y de acuerdo alo informado y analizado por parte
de este Instituto, no emstefuente ':é')'Bl:i'gacional concreta que constrifia al sujeto
obligado a generar, poseer y. admmlstrar la informacion solicitada, por lo tanto no
se le puede obhgar a entregar la informacién solicitada, pues de acuerdo a sus
atrlbuaones no obra en sus archivos, y en tal razén no hay manera de dar

satlsfaccmn a la mformacmn especifica requerida por los recurrentes.

En este sentido,« éabe traer a cuenta lo previsto por el articulo 41 de la Ley de Acceso

a la Informacién de esta entidad federativa, que la letra establece lo siguiente:

Articulo 41.- Los Sujetos Obligados sélo proporcionardn la informacion pitblica
gue se les requiera y obre en sus archivos.

Dicho precepto juridico, es de caracter normativo, y por lo tanto, no esta sujeto a
interpretacién, debiendo el operador del derecho aplicarlo en sus términos, v en

consonancia con ello, se desprende que los sujetos obligados estan compelidos a

Pagina 17 de 20




Recurso de Revisién:  00528/INFOEM/IP/RR/2015 y
Acumulados
Sujeto Obligado: Secretaria Técnica del Gabinete.

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

A i int sbtica y
Proteccrdn de Datos Prrsonalas de Extado ot Mérico y Municipios

proporcionar tunica y exclusivamente aquella documentacién que obre en sus
archivos, y por lo tanto, en sentido contrario, no estan obligados a proporcionar
informacién que no poseen, méas aun cuando no se advierte fuente obligacional
especifica, textual y concreta que los constrifia a generar, poseer y administrar dicha
informacién.

Por lo tanto, para esta Ponencia resulta oportuno conﬁrmar Ia respuesta del sujeto
obligado, toda vez que del andlisis del marco normatlvo no se adwerte la facultad
de contar con la informacién solicitada en consecuenc1a resultan ineficaces e

infundados los agravios expuestos por los recurrentes

OCTAVO.- Analisis de la actuahzamon o o de Ia causal de Ios motivos de

inconformidad.

Ahora es pertinente entrar al anahsxs del 1nc150 b) sobre la procedencia o no de los
motivos de inconformidad de acuerdo a o previsto en el articulo 71 de la Ley de

Transparencia y Acceso ala Informacmn Priblica del Estado de México y Municipios.

El articulo 71 de la Ley ..&é...::Tféﬁéparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de Mé)déo/ 'Muniéi »i0s senala las siguientes causales de procedencia:
Y 1p

Arttculo 71 Los partzculares podrin interponer recurso de revision cuando:
L Se les megue Ia informacion solicitada;

IL Se les entregue la informaciom incompleta o no corresponda a la solicitads;
II. Derogada

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

Ha quedado debidamente acreditado que no resulta aplicable ninguna de las

fracciones establecidas, pues se determina que la respuesta proporcionada por el
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sujeto obligado satisface el derecho de acceso a la informacién ejercido por los

recurrentes.

Es asi, que con fundamento en lo prescrito por los articulos 5 parrafo décimo
segundo, fraccién IV de la Constitucién Politica del estado Libre y Soberano de
México, asi como articulos 1, 56, 60 fraccién VII y 75 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Murﬁ’cipios, este Pleno, y
con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores

Considerandos, este Organo Garante:
RESUELV‘E_ i

PRIMERO.- Se declara procedente el recurso de rev131on pero infundados el acto
impugnado y los motivos de 1nconformldad mamfestados por los recurrentes, por
los motivos y fundamentos senalados en ei considerando Séptimo y Octavo de la

presente resolucién

SEGUNDO.- Se CONFIRMA la re5puesta del sujeto obligado, por los motivos y

fundamentos senalados en los Con51derandos Séptimo y Octavo de esta resolucién.

TERCEROQ.- REMITASE la presente resolucidn a la Unidad de Informacién del

sujeto obhgado v1a el SAIMEX, para su conocimiento.

i /

CUARTO.- Hagase del conocimiento de los recurrentes, la presente resolucion, asi
como que de conformidad con lo establecido en el articulo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios,

podra impugnarla via Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

AS[ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO.DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCES(\A LA INFORMAQION PUBLICA Y
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PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER
MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EN LA
DECIMOSEPTIMA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DfA DOCE DE MAYO
DE DOS MIL QUINCE,
CATALINA CAMARILLO

Secretaria Técnica del Pleno
Esta hoja corresponde a la Resolucién de fecha doce de mayo de dos il thEtN @ '
el Recurso de Revisién 00528/INFOEM/IP/RR/2015 y Acumulados.
JEM/BCC
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